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CIRCULAR:  RESOLUCIÓN DGT RESTRICCION VEHICULOS PESADOS_BORRASCA INGRID  (TIR.-F- 08/26) 

 

 

 

  Se adjunta información recibida de la Secretaría de la Dirección General de Transporte por 

Carretera y Ferrocarril, del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, relativa a las 

restricciones a la circulación de vehículos pesados con motivo de la llegada a la Península de 

una nueva borrasca, denominada Ingrid. 

  

En concreto, se remite: 

  

• Resolución de la Dirección General de Tráfico (DGT) por la que se establecen 

determinadas restricciones a la circulación por riesgo ante la previsión de nevadas 

los días 23, 24 y 25 de enero de 2026. 

  

• Nota de prensa de la DGT en la que se aconseja evitar los desplazamientos por 

carretera durante el fin de semana en la mitad noroeste de la Península. 

  

 Se recomienda a los asociados tener en cuenta esta información para la planificación de sus 

desplazamientos y operaciones. 

  Atentamente, 

 Blanca Guitart 

Directora 

 
  

 
 

 

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1769157266-resolucion-restriccion-vehiculos-pesados-nevadas-ingridpdf
https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1769157262-np-aviso-dgt-evitar-desplazamientos-ante-nevadas-borrasca-ingridpdf

